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PERGAMINO,Abril 19 de 1985.- 

Al Sedor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo ea elevar o Vd.la ORDENANZA quo es 

te H.Cuerpo aprobó por unanimidad on lu Torcora Sesión Extraordinaria--

realizada el dfu 19J de Abril del cte.año al considerar el Expediente:0- 

567-84 D.E.eleva FNpte.L-65-84 LALOEC PERGAMINO RefiSolicita eximición-

pago Tasas Municipales.- 

Sancionándote la siguiente: 

ORDENANZA8 

ARTICULO 1°- Exímese o la FILIAL PERGAMINO DE LALCEG (LIGA ARGENTINA -- 

  DE LUCHA CONTRA EL CANCER)del pago de los importes do la--

Tasa por Alumbrado e Limpieza y Conservación de la Vfa Pdblica y Servi-

cios Sunitarios,corresuondicate al Ejercicio 1984.dol inmueble sito en-

calle Estrada N° 480 de esta ciudod e cuya nominación catastral os la si-

guientes Circunscripción 1 - Sección b - Manzano 56 - Parcela 22k - Par 

tido 33404 - Inscripción de Dominio: F °  340/59 y F °  1110/68.- 

ARTICULO 2°- Comarques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicio la oportunidad para saludar 

lo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 575/85.- 

AUL L. 	 ZA 
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